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MEMORIA DE ACTIVIDADES DE APPRECE-A SECUNDARIA CÁDIZ AÑOS 2010-11
Realizamos a continuación una enumeración de todas las actividades realizadas por las personas que componemos APPRECE en Cádiz.

Octubre de 2010
Reunión con el Jefe de Servicio de personal para plantearles algunas dudas sobre los criterios aplicados en el concurso de vacantes y las dudas sobre algunos casos puntuales.

Le manifestamos el descontento general de los profesores sobre el reparto donde hay muchos casos de asignación de la más de 18 horas frente a una mayoría que no tiene la jornada completa.

28 de Diciembre de 2010
Asistencia al Pleno del Comité Ejecutivo de APPRECE Andalucía en Sevilla, en representación de la provincia de Cádiz y las Diócesis de Cádiz-Ceuta y Asidonia-Jerez.

2 de Marzo de 2011
Asistencia al CMAC para consultar el preaviso de las elecciones, pero se descubre CSIF y USTEA lo han puesto para el personal laboral y no para el profesorado de Religión.

8 de Marzo de 2011
Asistencia de nuevo al CMAC para poner preaviso de las elecciones para el profesorado de Religión pero se comprueba que ya ha sido puesto.

8 de Abril de 2011
Constitución Mesa electoral:
Asistimos:
APPRECE (dos profesores de Religión)

ANPE (un liberado que no es profesor de Religión),

CSIF (una profesora de Religión y una liberada que no es profesora de Religión),

CCOO (un liberado que no es profesor de Religión)

Se constituye sin problemas la mesa y se establece el calendario, las mesas, el horario y se entrega el censo.

26 de Abril de 2011
Resolución de las reclamaciones al censo. Manifiestan que no ha habido ninguna reclamación por lo que se considera definitivo con 103 electores.

Asistimos: 
APPRECE (dos profesores de Religión),

ANPE (un liberado que no es profesor de Religión),

CSIF (una liberada que no es profesora de Religión).

9 de Mayo de 2011
Presentación de Candidaturas. Se entrega la candidatura de APPRECE en el CMAC.

13 de Mayo de 2011
Reunión con el Secretario General de la Delegación de Educación: Jose Luis Rueda.

Proclamación definitiva de Candidaturas:

Asistimos: 
APPRECE (dos profesores de Religión)
ANPE (un liberado que no es profesor de Religión),
CSIF una liberada que no es profesora de Religión).

Se proclaman definitivamente 3 candidaturas: ANPE; CSIF y APPRECE.
14 al 23 de Mayo de 2011
Campaña electoral. Se envían numerosos correos electrónicos y un correo postal para informar del programa de APPRECE.

17 de Mayo de 2011
Reunión con el Jefe de Servicio de Personal. Se le plantea cuáles van a ser los criterios a aplicar para el concurso de vacantes y la posibilidad de que se adelante las diferentes resoluciones.

25 de Mayo de 2011
Jornada electoral. Representamos como Interventor en las mesas electorales situadas en San Fernando y en Jerez, la de Algeciras se queda sin interventor.

26 de Mayo de 2011
Proclamación definitiva de resultados electorales, quedando de la siguiente forma:
	
	APPRECE
	ANPE
	CSIF

	Votos
	16
	10
	64

	Representantes
	2
	1
	6


Asistimos: 
APPRECE (dos profesores de Religión),
ANPE (un liberado que no es profesor de Religión),
CSIF (una liberada que no es profesora de Religión).

15 de Junio de 2011
Constitución del Comité de Empresa del Profesorado de Religión de la Delegación provincial de Educación de Cádiz.

Asisten todos los elegido y por primera vez todos los representantes son profesores de Religión.

Se elige Presidente a Domingo García Cornejo (CSIF) y Secretaria a Rosalía Reyes Domínguez (CSIF).

Se presentan dos propuestas de Reglamento.
5 de Julio de 2011
Reunión del Comité de Empresa con el Jefe del Servicio de Personal de la Delegación de Cádiz.

No consideramos muy fructífera la reunión, no parece que vayan a acceder a nuestras principales solicitudes.

Se nos informa de los nuevos plazos previstos para la colocación del personal antes del 28 de Julio.
22 de Julio de 2011.

Reunión Extraordinaria del Comité de Empresa.

A petición de APPRECE para que la información de la Administración se le envie a todos los sindicatos. No se accede a ello.
1 y 2 de Agosto de 2011

Asesorar e informar a los compañeros para las reclamaciones al concurso de vacantes.

Durante esos dos días hemos estado en la puerta de la de Delegación Provincial de Educación asesorando e informando a los compañeros sobre la presentación de reclamaciones ante el listado provisional del concurso de vacantes.

12 de Septiembre de 2011
Reunión del Comité de Empresa con los Delegados Diocesanos de Cádiz y Jerez.

Asisten ambos Delegados.
11 de Noviembre de 2011
Reunión ordinaria del Comité de Empresa.

Estudio del borrador del Reglamento y aprobación de algunos artículos.
Estudio de la Convocatoria de listados para la bolsa de sustituciones.

28 y 29 de Diciembre de 2011
Asistencia al Pleno del Comité Ejecutivo y la X Asamblea de APPRECE Andalucía en Sevilla, en representación de la provincia de Cádiz y las Diócesis de Cádiz-Ceuta y Asidonia-Jerez.

Otros

A todas estas actividades hay que añadir:

- los numerosos e-mails enviados a lo largo del todo el curso.

- los contactos mantenidos con algunos compañeros (por teléfono, por e-mail o personalmente).
Valoración personal

En primer lugar destacar que hemos vivido un periodo histórico para el profesorado de Religión, por primera vez se ha elegido a nuestros representantes, aunque se han perdido 4 años por culpa de otro sindicato, nos toca trabajar para recuperar el tiempo perdido.
Nos ha llamado la atención que en todo el proceso electoral la representación del resto de sindicatos ha sido de personas que no eran profesores de Religión, excepto en la primera reunión de la Mesa. Esto ha supuesto que solo APPRECE ha estado presente con profesores de Religión en todo el proceso y que hemos echado de menos a nuestros compañeros en dicho proceso.

Por tanto mientras otros sindicatos han usado a sus liberados y sus medios económicos, estructurales y personales, nosotros hemos tenido que hacerlo todo por nuestros propios medios, en nuestro tiempo libre y con escasos recursos.

Tenemos mucha ilusión y ganas de trabajar, nuestro único interés frente a otros es la dignidad del profesorado de Religión y su asignatura es el único fin y objetivo de APPRECE, no obedecemos a otros intereses superiores.
Queremos de nuevo agradecer a las personas que han confiado de una u otra forma en APPRECE y en quienes lo representamos, especialmente a los que ha ido en las listas electorales y a los que nos han votado en las elecciones.
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